
INTRODUCCIÓN AL SPA 



CUESTIONES A CONSIDERAR 

ÁSEGURIDAD PUBLICA 
ÁSOLUCIONES DEMOCRÁTICAS 
ÁSEGURIDAD  DEL ESTADO 
ÁDERECHOS HUMANOS 
ÁABUSO DEL DERECHO 
Á IMPUNIDAD E INSEGURIDAD PÚBLICA 
ÁDELINCUENCIA ORGANIZADA 
ÁDESCONFIANZA SOCIAL- 
ÁVOZ A LAS VÍCTIMAS 

 



1. DEMOCRACIA SOCIAL 

ÁACCESO A LA JUSTICIA 

ÁRESPETO A LA LEY 

ÁRENDICIÓN DE CUENTAS 

ÁCAPACIDAD DE RESPUESTA 

ÁOBSERVANCIA DE LOS DDHH 

ÁIGUALDAD SOCIO-JURÍDICA 



SISTEMA LEGAL DEMOCRÁTICO 

ÁOBSERVANCIA DE UN SIST. LEGAL ɀ
INTEGRAL 
ĞAnticorrupción 

ĞAsistencia/prevención  

ĞCapacitación/formación de operadores 

ĞBurocracia 

ĞInstrumentación jurídica  

ĞAcceso igual 

ĞDuración razonable de procesos 

ĞIndependencia y autonomía judicial 

 

 



NECESIDAD  

 
ü Valores promovidos por la ONU: democracia y 

derechos humanos. 

 

ü Democracia de calidad: autoridad respetuosa 

de la ley y los derechos humanos. 

 

ü Una democracia de calidad exige un sistema 

judicial de calidad, respetuoso y eficaz. 
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ü La ONU en 2003 ya sugirió transformar el sistema de justicia: 

 

ĞAbandono del enjuiciamiento penal inquisitivo. 

 

ĞAdopción de un sistema acusatorio e implantar las 

reglas del debido proceso e impulsar la justicia 

penitenciaria. 

 

üVarios estados de la República intuyeron la necesidad de 

cambiar el sistema de justicia penal. 
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CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San 
José 1969)  
 
 
Á  PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y  DERECHOS 

PROTEGIDOS  

Á CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES  

Á  Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos  

Á  1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen 
a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.  

Á  2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser 
humano.  

 



CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(Pacto de San José 1969)  
 

Á Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal  

Á  1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.  

Á  2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será 
tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  

Á  3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  

Á  4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias  
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición de personas no condenadas.  

Á  5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de 
los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor 
celeridad posible, para su tratamiento.  

Á  6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados.  

 



CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(Pacto de San José 1969)  
 Á  Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal  

Á  1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  

Á  2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes 
o por las leyes dictadas conforme a ellas.  

Á  3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

Á  4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 
detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  

Á  5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de 
que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio.  

Á  6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los 
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 
privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de 
que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.  

Á  7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.  
 



Á Artículo 8.  Garantías Judiciales  

Á  1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

Á  2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:  

Á  a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no habla 
el idioma del juzgado o tribunal;  

Á  b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

Á  c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa;  

Á  d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su defensor;  

Á  e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley;  

Á  f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;  

Á  g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

Á  h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

Á  3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.  

Á  4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.  

Á  5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia.  



CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(Pacto de San José 1969)  

 
Á Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad  

Á  Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que 
en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 
derecho aplicable.  Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello.  

Á Artículo 10.  Derecho a Indemnización  

Á  Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a 
la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme 
por error judicial.  

 



CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
(Pacto de San José 1969)  

 
Á Artículo 24.  Igualdad ante la Ley  

Á  Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.  

Á Artículo 25.  Protección Judicial  

Á 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

Á 2. Los Estados Partes se comprometen:  

Á  a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

Á  b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

Á  c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.  

 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 
 Á Artículo 2 

Á 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

Á 2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no 
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.  

Á 3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:  

Á a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá 
interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban 
en ejercicio de sus funciones oficiales;  

Á b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente 
prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;  

Á c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

Á Artículo 3 

Á Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el 
goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.  

 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 
 

 
Á Artículo 6 

Á 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por 
la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  

Á 2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de 
muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el 
momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 
Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena 
sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.  

Á 3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que 
nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.  

Á 4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación 
de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser 
concedidos en todos los casos.  

Á 5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 
años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  

Á 6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 
 

 
Á Artículo 9  

Á 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.  

Á 2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  

Á 3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.  

Á 4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre 
la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.  

Á 5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
efectivo a obtener reparación. 

 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 
 

 
Á Artículo 10 

Á 1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.  

Á 2.  

Á a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento 
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;  

Á b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y 
deberán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor 
celeridad posible para su enjuiciamiento.  

Á 3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya 
finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los 
penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos 
y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición 
jurídica. 

 



Á Artículo 14  

Á 1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores.  

Á 2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

Á 3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

Á a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra 
ella;  

Á b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;  

Á c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

Á d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;  

Á e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

Á f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal;  

Á g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  

Á 4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular 
su readaptación social.  

Á 5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a 
un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.  

Á 6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal 
sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 
oportunamente el hecho desconocido.  

Á 7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la 
ley y el procedimiento penal de cada país. 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 

 
Á Artículo 15  

Á 1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el 
derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 
delincuente se beneficiará de ello.  

Á 2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio 
ni a la condena de una persona por actos u omisiones que, 
en el momento de cometerse, fueran delictivos según los 
principios generales del derecho reconocidos por la 
comunidad internacional. 

Á J 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 

ÁArtículo 16  

ÁTodo ser humano tiene derecho, en todas partes, 
al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

ÁArtículo 17 

Á1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra y reputación.  

Á2. Toda persona tiene derecho a la protección de 
la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 



PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1966 
 

 ÁArtículo 26  

ÁTodas las personas son iguales ante la ley y 
tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva 
contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

 



PROYECTOS EXITOSOS  

 1. Justicia alternativa: 

 

2. Servicios periciales independientes de la Procuraduría de Justicia 

 

3. Juez ejecutores de sanciones penales 

 

4. Homologación de salarios entre defensores y MP 

 

5. Indemnización por error judicial 

 

6. Tribunales para las Adicciones 

 

7. Unidades de atención temprana 

 

8. Autonomía de la defensoría técnica penal 
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ü Es garantista, se respetan los derechos fundamentales de las partes; sin 

que el reconocimiento de un derecho para una parte suponga la 
anulación de un derecho de la otra parte. 
 

ü El órgano rector del sistema acusatorio es el juez, no el ministerio público. 
 
ü Hay equilibrio procesal, pues el MP y la defensa actúan en condiciones 

de igualdad ante el juez; hoy, el MP tiene mayor infraestructura para 
actuar que la defensa, y nunca pierde su condición de autoridad.  
 

ü Investigación y acusación a cargo del MP, decisiones a cargo de un juez; 
no como sucede hoy, que el MP investiga, acusa e influye de más en el 
juzgamiento (mini procesos). 
 

ü Todas las decisiones son tomadas por un juez, desde la procedencia del 
ejercicio de la acción penal hasta el otorgamiento de beneficios 
preliberacionales. 
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Con la reforma constitucional, se establece un 

sistema acusatorio 

 



üEl desahogo del proceso es oral, público y transparente; hoy es 
escrito, restringido y opaco. 

 

üEl juez garantiza la igualdad procesal y el principio de contradicción 
en todo momento.  

 

üEl imputado es sujeto de derechos, no como ahora que es más 
bien objeto de investigación. 

 

üEl objeto del procedimiento es solucionar conflictos y reparar el 
daño; hoy el objeto es absolver o condenar e imponer penas.  

 

üLa libertad es regla general y la detención una excepción; hoy la 
prisión preventiva es una regla. 
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ĞProporcionalidad: La gravedad de la pena o medida de 
seguridad debe ser proporcional al delito. 

 

VEn la creación de tipos penales. 

 

VEn la imposición de la sanción. 

 

ĞLesividad: Se deben sancionar conductas que lesionen o 
pongan en peligro bienes jurídicos relevantes. (Derecho 
penal de ultima ratio). 

  

 

 
24 

PRINCIPIOS SUSTANTIVOS 



PRINCIPIOS ADJETIVOS 
 
1. Presunción de inocencia 
 

ĞNo existe expresamente en la Constitución, operando una 

especie de ñpresunci·n de culpabilidadò.  
 

 Jurisprudencia de la SCJN ñPresunci·n de inocencia. El 

principio  relativo se contiene de manera implícita en la 

Constitución Federalò. 
 

ĞEn la reforma, se reconoce constitucionalmente. 
 

ĞInvestigar para detener, en lugar de detener para investigar. 
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RACIONALIDAD DE PRISIÓN 
PREVENTIVA 
Ğ Hoy la prisión preventiva es la regla, hay una sobrepoblación penitenciaria 

(90 mil procesados preventivamente de 210 mil que conforman la población 

total).  

 

Ğ El Estado gasta 15 millones de pesos diarios en su manutención; 61 mil 

pesos anuales por cada uno; 5.5 mil millones de pesos al año. 

 

Ğ La prisión preventiva se decretará de oficio para delincuencia organizada, 

homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con medios 

violentos, delitos graves en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad y contra la salud.  

Ğ Para el resto de delitos, la prisión preventiva se aplicará sólo cuando otras 

medidas no garanticen la comparecencia del inculpado al juicio, el desarrollo 

de la investigación, la protección de víctimas, testigos o la comunidad. 
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ORALIDAD 

ÁFacilita la fluidez en los juicios. 

 

ÁAbona a la concentración y continuidad del juicio, 
simplificándose las etapas procedimentales (la duración 
promedio actual de los procesos es de 26 meses). 

 

ÁFortalece la inmediación; el juez desahoga pruebas 
personalmente, las percibe de manera directa para formar su 
convicción. 

 

ÁPropicia la transparencia, contribuyendo a erradicar la opacidad 
y combatir la corrupción. 
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MASC 
 
 üAsegurar la reparación del daño a víctimas u ofendidos, siempre 

bajo supervisión judicial 
 

üEvitar que todos los conflictos se resuelvan en juicio 

 

üEficientar el sistema de justicia, el Estado centra sus esfuerzos en 

conductas que afectan sensiblemente a la sociedad. (Derecho 

Penal mínimo). 
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REDUCCIÓN DEL ESTÁNDAR 
PROBATORIO 
 üEs suficiente que obren datos que establezcan que se ha 

cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista 

la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en 

su comisión.  

 

üLas pruebas serán desahogadas y valoradas por un juez. 

 

üSe reduce la formalidad de la investigación y se fortalece la 

relevancia del juicio. 
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MINISTERIO PÚBLICO 
 
 
üDeberá ser más competitivo para sostener su acusación ante 

un juez. 

 

üActuación ministerial vigilada por un juez; ilegalidad supone 

nulidad (nulidad de prueba ilícita). 

 

üPierde su condición de supremacía respecto del acusado. 

 

üIgualdad entre partes garantizada por el juez, desde la 

investigación, en que empieza a operar el principio de 

contradicción. 
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DEFENSA TÉCNICA 

ü Igualdad procesal. 

üSe elimina ñpersona de confianzaò. 

 

üEs obligatoria la defensa técnica por abogado (70% no tiene 

abogado defensor y el 80% no es informado de su derecho a no 

declarar).  

üLos salarios de defensores públicos se homologan con los del MP. 

 

üActualmente, los procesados asistidos por defensor de oficio son: 

Chihuahua 95%, Estado de México 85%, Nuevo León 84%, DF 

62%, Sonora 60%, Zacatecas 50%.  
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JUECES 
  
- Juez de control: de la vinculación a proceso al auto de apertura a juicio. 

 

 * Vigilar actuaciones ministeriales, su ilegalidad supone nulidad; actualmente, sólo un juez de distrito lo hace, a 
través del amparo. 

 

 * Resolver inmediatamente y por cualquier medio sobre medidas cautelares; hoy sólo procede por escrito y no 
es inmediato. 

 

 * Resolver impugnaciones sobre omisiones del MP, resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento y 
suspensión de acción penal; ahora procede el amparo contra el no ejercicio y desistimiento de acción penal. 

 

- Juez de conocimiento: sustenta el juicio y dicta sentencia. 
 

 * Valorar pruebas de manera libre y lógica; desaparece la prueba tasada. 

 

 * Decidir sobre procedimientos abreviados; hoy deben agotarse todas las etapas procesales. 

 

- Juez de ejecución: vigila y controla la ejecución de la sanción. 
 

 * Ordenar medidas de seguridad y otorgar beneficios preliberacionales; hoy lo hace el 
ejecutivo.  
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Más derechos para las víctimas 

 
ĞMayor participación en el procedimiento. 
 

ĞPuede impugnar ante un juez la reserva, el no ejercicio, 

desistimiento y suspensión de la acción penal. 
 

ĞMedidas de protección para víctimas decretadas por un juez, a 

solicitud del ministerio público (resguardo de su identidad, 

vigilancia especial, cambio de residencia). 
 

ĞAcción penal privada para integrar su propia investigación (delitos 

patrimoniales o por querella, lo definirá la ley). 
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 Combate eficaz al crimen organizado, en un sistema garantista 

1. Delincuencia organizada 
 

Ğ Facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar en materia de 

delincuencia organizada.  

 

2. Arraigo 
 

Ğ Autorizado sólo por un juez, a petición del MP, cuando sea necesario para 

el éxito de la investigación, protección de personas o riesgo de fuga. 

 

Ğ Duración máxima de 40 días, prorrogables hasta por otro tanto cuando 

subsistan las causas que lo originaron. 
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3. Extinción de dominio 
 
Ğ El Estado se adjudica los bienes que hayan sido instrumento, objeto o producto del 

delito. 

 

Ğ Procedimiento autónomo del de naturaleza penal.  

 

Ğ Es sumamente eficaz porque ataca la base de organizaciones criminales: recursos 
materiales y financieros. 

 

4. Intervención de comunicaciones privadas 
 
Ğ Grabaciones de comunicaciones privadas como prueba, si son aportadas 

voluntariamente por alguno de los particulares que participe en ellas. 

 

Ğ Debe contener información relacionada con la comisión de un delito.  

 

Ğ En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad 
que establezca la ley. 
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5. Policías 

 

Á Las policías serán sometidas a un proceso de certificación, que permita 
su profesionalización.  

 
Á Se creará un Sistema Nacional de Seguridad Pública con reglas claras y 

rigurosas para la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento y certificación de policías. 
 

Á La carrera policial se instituirá a nivel nacional con carácter homogéneo.  
 

Á Se establece el carácter civil de las policías, sin perjuicio de la actuación 
constitucional de las Fuerzas Armadas en materia de seguridad pública, 
de conformidad con la acción de inconstitucionalidad 1/96 y la 
jurisprudencia 36/2000. 
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Instrumentación del sistema 

 
ĞPlazo no mayor de ocho años. 

 

ĞDos modalidades: regional o por tipo de delito. 

 

ĞEjecución de penas a cargo del poder judicial, en un plazo no 
mayor de tres años.  

 

Ğ Instancia de coordinación dentro de los dos meses siguientes.  

 

ĞGarantía presupuestal constitucional, para reformas legales, 
cambios organizacionales, infraestructura y capacitación para 
jueces, MP, policías, defensores, peritos y abogados.  
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Sistema acusatorio  
ÁPropio de regímenes liberales donde la 

libertad y la dignidad del ciudadano ocupan 
un lugar preferente en la protección blindada 
por el ordenamiento jurídico. 

 

ÁConstituye el estándar a que tienden los 
estados democráticos respectos a los 
derechos y garantías fundamentales de los 
individuos. 
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Sistema acusatorio  

 

Á La característica fundamental del enjuiciamiento 
acusatorio reside en la división de los poderes ejercidos 
en el proceso, por un lado, el acusador, quien persigue 
penalmente y ejerce el poder requirente, por el otro, el 
imputado, quien puede resistir la imputación, ejerciendo 
el derecho de defenderse, y, finalmente, el tribunal, que 
tiene en sus manos el poder de decidir.  
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Sistema Procesal Acusatorio  

ÁEste tipo de proceso está diseñado para resolver la 
mayoría de las causas criminales en las audiencias 
preliminares o de preparación de juicio, a través de 
medios alternos de justicia, la conformidad del acusado o 
reconocimiento de responsabilidad penal (Plea bargain) y 
solo llevar el mínimo de casos ɀ los más complejos ɀ a 
juicio oral. 
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Sistema Procesal Acusatorio  

 

ÁNegociar las modalidades del proceso y de la 
pena con el criminal, se justifica si éste 
colabora para no dejar impunes los delitos 
que más afectan a la convivencia, prevenir 
futuros delitos y hacer menos costosa la 
administración de justicia. 
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Sistema Procesal Acusatorio  

 En el sistema acusatorio encontramos las 
siguientes características: 

üLa facultad jurisdiccional corresponde a los 
tribunales dependientes de un órgano 
jurisdiccional. 

üLa acción penal es pública, se basa en el 
principio de publicidad en su totalidad. 
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Sistema Procesal Acusatorio  

üPresencia de dos posiciones encontradas 
en igualdad de oportunidades y con 
posibilidad de contradicción. 

üEl juzgador es un mero observador. 

üLa libertad del imputado durante la 
tramitación del proceso, principio de 
presunción de inocencia. 
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Sistema Procesal Acusatorio  

ÁLa introducción de las pruebas 
corresponde a las partes. 

ÁLibre valoración judicial. 

ÁPrevalece la oralidad, la inmediación, 
la concentración y la publicidad. 

ÁEs uni-instancial. 

44 



Sistema Procesal Acusatorio  

üEn este sistema, el juez debe ser 
independiente e imparcial. 

üDebe decidir con base en pruebas buscadas 
tanto por la parte acusadora como por la 
defensa en un plano de imparcialidad. 

üLa elección realizada por el juez está 
garantizada por el principio de contradicción 
el cual se desarrolla entre las partes que 
representan intereses contrapuestos. 
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Sistema acusatorio  
notas comunes  

ü El acusado es un sujeto de derechos colocado 
en una posición de igualdad con el acusador, 
cuya situación jurídica durante el 
procedimiento no varía decididamente hasta 
la condena; si bien se conciben medidas de 
coerción, su privación de la libertad, durante 
el enjuiciamiento, es una excepción. 
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Á En la valoración de la prueba impera el 
sistema de la íntima convicción, conforme al 
cual los jueces deciden votando, sin sujeción 
a regla alguna que establezca el valor 
probatorio de los medios de prueba y sin 
exteriorizar los fundamentos de su voto. 

Sistema acusatorio  
notas comunes  
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Sistema acusatorio  
ÁY finalmente el Tribunal Órgano que tiene en 

sus manos el poder de decidir derivada del 
resultado de la prueba desahogada ante el. 

 

ÁEl proceso instaura bajo el principio de 
inocencia como garantía para el inculpado y 
previo a la aplicación de cualquier pena. 
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1.-Transparencia 
 
2.-Presencia del juez en todas las audiencias 
 
3.-Rápida reparación del daño a la víctima  
 
4.-Menor costo para el Estado  
 
5.-El nuevo expediente requiere espacios mucho 

menores de almacenamiento y por ende menos 
costo.  

 

Ventajas del Juicio Oral  
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ÁȰȣCualquier persona puede detener al 
indiciado en el momento en que esté 
cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud, a la 
del Ministerio Público. Existirá un registro 
inmediato de la detención.ȱ 
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TEAMAS 
Flagrancia   



Á La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose 
de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de 
una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 
señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea 
necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas 
o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que 
subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración 
total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.[ȣ] 

 

Á Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho 
de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia.ȱ 
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Arraigo  



Á Arraigo: Se eleva a rango constitucional la figura del arraigo, 
restringiéndolo a una temporalidad de 40 días y 80 días como 
máximo, aplicable sólo a la delincuencia organizada (NUEVO 
RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN). 

 

Á Esta medida es de suma utilidad  cuando se aplica a sujetos que 
viven en la clandestinidad, o que no residen en el lugar de la 
investigación, o cuando pertenecen a complejas estructuras 
delictivas que fácilmente pueden burlar los controles del 
movimiento  migratorio  o exista una duda razonable de que en 
libertad obstaculizarán a la autoridad o afectarán a los órganos y 
medios de prueba, y contra los que no puede obtenerse aún la 
orden de aprehensión, por la complejidad de la investigación o la 
necesidad de esperar la recepción de pruebas por cooperación 

internacional. 

53 

Arraigo  



El cateo  

ÁEn toda orden de cateo, que sólo la autoridad 
judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público,[ȣ] 

 

ÁSe otorga la facultad del órgano 
jurisdiccional para emitir  órdenes de cateo 
por medios distintos al escrito dada la 
urgencia o circunstancia particulares de 
cada caso y únicamente a petición del 
Ministerio Público  
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Comunicaciones privadas  

Á[ȣ]excepto cuando sean aportadas de 
forma voluntaria por alguno de los 
particulares que participen en ellas. El juez 
valorará el alcance de éstas, siempre y 
cuando contengan información relacionada 
con la comisión de un delito . En ningún 
caso se admitirán comunicaciones que 
violen el deber de confidencialidad que 
establezca la ley.[ȣ] 
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ÁRespecto a las comunicaciones privadas 
actualmente en el delito de secuestro ya se 
aceptan como pruebas las grabaciones de 
conversaciones hechas por la familia del 
secuestrado cuando negocian con los 
secuestradores, pero al tratarse de una 
acepción a la inviolabilidad de las 
comunicaciones se plasmó en la constitución. 
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Comunicaciones privadas  



Jueces de Control  

ü [ȣ]Los Poderes Judiciales contarán con jueces de 
control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación 
de la autoridad, que requieran control judicial, 
garantizando los derechos de los indiciados y de las 
víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro 
fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y 
Ministerio Público y demás autoridades 
competentes.[ȣ] 

 

57 



ÁLa autorización del juez podrá darse por medios 
distintos al escrito formal, de manera que pueda 
expedirse con rapidez para garantizar la 
seguridad de las personas o de las pruebas, 
invariablemente  El juez de control deberá  
explicar la razones por las que dio  curso y 
aprobó  la solicitud de lo que se llevara registro 
minucioso. Otra atribución  de los jueces de 
control será resolver  impugnaciones contra 
resoluciones del ministerio público, y será quien 
realice las audiencias preliminares al juicio oral. 
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Jueces de Control  



Mecanismos alternativos  

Á Se introducen los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, como una garantía, siendo esto un gran avance en 
virtud  de ser una medida eficaz para la despresurización del 
sistema evitando que todos los conflictos tengan necesariamente 
un juicio y como consecuencia una sentencia. 

Á Se incorpora una justicia restaurativa y no retributiva  ya que 
existen un sin fin de medios auxiliares como: la mediación, la 
conciliación, el arbitraje,  los acuerdos preparatorios, los juicios 
abreviados, los acuerdos reparatorios y la suspensión del 
procedimiento a prueba, entre otros. 

Á Tiene su origen en el sistema interamericano previsto por la 
Convención Americana de Derechos . 
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ü Las medidas alternativas, también llamadas de justicia restaurativa, 
recomponen el orden social quebrantado por medio de la restitución 
y no de la pena de cárcel. 

 

ü  De hecho, podrán aplicarse siempre que se garantice previamente la 
reparación del daño. 

 

ü Con la terminación anticipada de procesos penales, se solucionarán 
más rápido las demandas de justicia de las víctimas, se reducirá la 
carga del sistema judicial, posibilitando los juicios orales, y 

disminuirá la población de las cárceles. 
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Mecanismos alternativos  
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PRUEBA ILICITA 

ÂSegún el profesor Alex Carocca la prueba ilícita es 
aquella obtenida o practicada con infracción de 
cualquier derecho fundamental del imputado o de 
terceros, reconocido a nivel constitucional en 
nuestro país, ya sea directamente o por remisión a 
los tratados internacionales sobre derechos 
humanos. 
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PRUEBA ILICITA 

TEORIA DE LOS FRUTOS DEL ARBOL 

ENVENENADO.  

 

     De acuerdo con esta teoría, no solo deben ser 
excluidas las pruebas que fueron obtenidas de 
manera ilícita, sino también aquellas que fueron 
derivadas de la primera que se obtuvo de manera 
ilícita.  
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PRUEBA ILICITA 

TEORIAS QUE EXCEPCIONAN EL FRUTO DEL ARBOL 
ENVENENADO.  

 

1. Teoría de la fuente o cauce independiente.  

2. Teoría del descubrimiento inevitable.  

3. Teoría del vínculo atenuado o de la conexión 
atenuada.  

4. Teoría de la proporcionalidad.  
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PRUEBA ILICITA 

ÂTEORIA DE LA FUENTE INDEPENDIENTE: 

   No resulta ser ilícita si se llegó a ella por otro medio 
de carácter lícito independientemente de que en una 
primera instancia se hubiera obtenido esa 
información de manera ilícita. 

Desde antiguo  se ha reconocido que no debe excluirse 
la prueba que tiene su origen en una fuente 
independiente de la ilicitud inicial, por la sencilla 
razón que en estos casos simplemente dicha prueba 
no es un ȰÆÒÕÔÏȱ de la ilicitud. 
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La prueba ilícita  

ÁEjemplos claros de evidencia obtenida a través de una 
fuente independiente son todos aquéllos en los cuales la 
prueba se ha obtenido ya con anterioridad al acto ilegal, 
como sería el siguiente: en un allanamiento debidamente 
autorizado en la casa del imputado la policía descubre un 
diario donde se menciona a un testigo presencial del 
delito; posteriormente, la policía vuelve a entrar a la casa 
del imputado pero ahora en forma ilegal, y encuentra 
otros documentos que también dan cuenta de la 
existencia del mismo testigo. El testigo no podría 
considerarse un ȰÆÒÕÔÏȱ del allanamiento irregular, 
porque su nombre ya había sido obtenido legalmente en 
el primer allanamiento. 
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PRUEBA ILICITA 

ÂTEORIA DEL DESCUBRIMIENTO INEVITABLE. 

 

 

Se deriva del caso Nix vs. Williams, en el que si bien es 
cierto la policía obtuvo del imputado evidencia ilícita 
respecto a la ubicación de un cadáver, este vínculo 
con la evidencia no necesariamente la vuelve ilícita, 
puesto que en la misma zona ya había cerca de 200 
personas buscando el mismo cadáver.  
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PRUEBA ILICITA 

Á Tampoco se excluye aquella prueba que si bien en concreto no se 
obtuvo de forma independiente de la obtenida ilegalmente, en todo 
caso iba a ser descubierta por medios legales. El caso principal en 
esta materia es Nix v. Williams (467 U.S. 431 (1984): la policía obtiene 
ilegalmente del imputado (en violación del derecho a la asistencia de 
abogado, esto es, de la Sexta Enmienda) la información sobre el 
lugar en que se encuentra el cadáver de la víctima, información en 
virtud de la cual se descubre el cuerpo. Sin embargo, la Corte declaró 
admisible la prueba relacionada con el cadáver porque éste 
inevitablemente iba a ser descubierto ȰÄÅÎÔÒÏ de corto ÔÉÅÍÐÏȱ y 
ȰÅÓÅÎÃÉÁÌÍÅÎÔÅ en la misma ÃÏÎÄÉÃÉĕÎȱȟ ya que 200 agentes estaban 
realizando un cuidadoso operativo de búsqueda que incluía el lugar 
donde se encontraba el cadáver. También aquí, como se puede ver, 
el nexo causal entre la ilegalidad y el hallazgo de determinada 
evidencia es innegable, pero una consideración hipotética permitiría 
restarle relevancia.   
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PRUEBA ILICITA  

TEORIA DEL VINCULO ATENUADO.  
Se reconoce la existencia de la derivada con aquella que fue obtenida con 
inobservancia de garantías fundamentales, pero este nexo aparece tan 
disminuido que llega a disipar el vicio, entonces el vicio por su atenuación, 
hace perder el efecto disuasivo de la regla de exclusión.   
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PRUEBA ILICITA 

ÂTEORIA DE LA PROPORCIONALIDAD. 

   Bajo este supuesto, se puede obtener ilícitamente 
prueba, pero su aceptación, en proporción del 
interés asegurado, si con ello se evita un acto que 
pone en peligro a un sector importante  de la 
sociedad. 
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PRUEBA ILICITA 

70 

Ejemplo: El caso paradigmático de aplicación de esta idea es Wong Sun v. 
United States (371 U. S. 471 (1963)): agentes policiales detienen 
ilegalmente a una persona, quien involucra a otra y ésta a su vez implica a 
una tercera (Wong Sun), que también es detenida ilegalmente. Con 
posterioridad, sin embargo, esta persona ya libre y en espera del juicio, 
debidamente advertida de sus derechos, confiesa voluntariamente. La 
Suprema Corte declara admisible esta confesión, a pesar que resulta 
indudable que no se hubiera llegado a ella de no ser por la ilegalidad 
originaria, esto es, a pesar de ser innegable el vínculo causal entre 
ilegalidad y prueba, por entender que en la especie dicho vínculo quedó lo 
suficientemente atenuado como para no aplicar la regla de exclusión. Ahí 
se introduce como criterio central la pregunta sobre si, en el caso concreto, 
la prueba se ha obtenido con aprovechamiento (exploitation) de la ilicitud 
previa, o bien por medios lo suficientemente distinguibles de ésta como 
para tenerla por saneada.  
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Integración de la 
carpeta de 

Investigación  
 



1. -  NOTICIA CRIMINAL 

ÁFuentes Formales. Denuncia/Querella 
ÁFuentes Informales. Cualquier otro medio distinto a la 
denuncia/querella. Ejemplo: medios de comunicación, 
denuncia anónima, indicios o hallazgos, etc. 
 
 
Nota: Art. 21 párrafo Primero. MP/POL facultados para 
recibir e integrar carpetas de inv.  



2. -  ACUERDO DE INICIO 

ÁControl de las carpetas de Inv. iniciadas. 
ÁRequisitos 
 
a. Asignación del no. de carpeta y registro en el libro de 

Gob. 
b. Fecha, lugar y hora de inicio de la CI. 
c. Datos del denunciante. (reserva art. 16 párrafo segundo) 
ɀFormato anexo. 

d. Circunstancias que motivaron el inicio de la Inv. 
e. Ordenanza de la Integración de la trilogía Inv.  



3. -  INTEGRACIÓN DE LA 
TRILOGÍA INVESTIGADORA 

a. MP/Investigador Jurídico 
b. Policía/Investigador Táctico 
c. Peritos/Investigador Técnico 

 



4. -  CONSTITUCIÓN AL 
LUGAR DE LOS HECHOS 

  

a. Eliminación de fuentes de peligro 
b. Acordonamiento y aseguramiento del 

lugar de los hechos 
c. Búsqueda e identificación de indicios 
d. Fijación, levantamiento, embalaje y 

aseguramiento de indicios 
e. Preservación de los indicios     
 
 

Trilogía 



5. -  ESTABLECIMIENTO DE LA 
PRIMERA TEORÍA DEL CASO 
 

a. Táctica/Orden cronológico de los hechos 
b. Probatorio/Datos de prueba 
c. Jurídica/Hipótesis de derecho 
 
 
 
 
Nota: El desarrollo de TJ se debe tomar en cuenta que se trata de un 

encuadramiento normativo general no minucioso. 

 

Teoría 



6. -  BÚSQUEDA DE ELEMENTOS DE 
CONVICCIÓN PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

DE LA TEORÍA DEL CASO 

 

Principales líneas de investigación/perfeccionamiento de la 
Investigación 
Datos de prueba 
ÁHecho 
ÁPrueba 
 
Elementos de comunicación que demuestra un hecho 
 
 
Protección de la veracidad y autenticidad de la prueba 
 



7. -  ACUERDO DE DETERMINACIÓN  

a. Archivo definitivo/No Const. de delito 
b. Archivo temporal/No existen argumentos 

suficientes para sustentar la formulación de la 
imputación 

c. Criterios de oportunidad/Cuando la sanción penal 
o el proceso mismo se vuelven innecesarios e 
irracionales 

d. Solicitud para la formulación de la 
imputación/Datos que establecen la existencia del 
hecho delictuoso, así como la comisión o 
participación en su comisión del sujeto 



CON DETENIDO 
1. -  NOTICIA CRIMINAL ESTANDO 

PRESENTE EL INDICIADO 

 
Por flagrancia o caso urgente (16 P5, 6 y 7) 
 
 
ÁFLAGRANCIA (16 , P3y5) 
 
ÁCASO URGENTE (16, P3 Y 6) 
 



HECHO DELICTUOSO = CIRCUNSTANCIAS 
TÁCTICAS DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS, 

SUBJETIVOS Y NORMATIVOS DEL TIPO PENAL 

ÁPersecución inmediatamente después con persecución 
material??? 
a. Detenido justo en el momento en que esta cometiendo 

el hecho 
b. Cuando sea identificado, buscado y localizado con una 

persecución material o estratégica dentro de las 24 hrs. 
siguientes 

c. Que sea plenamente identificado y en posesión del 
objeto, producto o instrumento del delito 



REGISTRO DE LA DETENCIÓN 

a. Nombre, apodo y media filiación 
b. Datos de localización 
c. Fecha, lugar y hora en que se realiza la detención 
d. Circunstancias que motivaron la detención 
e. Nombre de los agentes quienes realizaron la detención, 

así como cargo y adscripción 
f. Nombre de la autoridad ante quien se pondrá a 

disposición el detenido, así como el tiempo aproximado 
de traslado 
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Elementos a evaluar 
 
a. Que el sujeto proporcione datos falsos de su domicilio o 

formas de localización 
b. Capacidad económica del indiciado 
c. Residencia y trabajo estables del indiciado 
d. Que el indiciado tenga familiares en otro estado u otro país 
e. Que el sujeto se este ocultando continuamente 
f. Grado de afección del bien jurídico y la posible pena que 

pueda recibir 
 
Que por la razón de la hora, lugar u otra circunstancia no se 

pueda solicitar orden de aprensión al juez de control 



2. -  ACUERDO DE INICIO 

a. Asignación del numero de carpeta y registro en el libro de Gob. 
b. Fecha, lugar u hora de inicio de la CI 
c. Datos del denunciante, (Reserva Art. 16 párrafo segundo ) 

formato anexo 
d. Datos del detenido, así como anexo del registro de detención y el 

formato de lectura de derechos 
e. Circunstancias que dan inicio a la carpeta de investigación 
f. Integración de la trilogía investigadora 



3. -  LECTURA DE DERECHOS 

a. Cuando es detenido por la policía 
 

b. Cuando es puesto a disposición del agente del MP 
 

c. Cuando tiene la primera comparación con el juez de control 



4. -  CALIFICACIÓN PRELIMINAR DE 
LA DETENCIÓN 

ÁFlagrancia ɀ Acuerdo de retención ɀ MP 
ÁCaso urgente ɀ orden de detención ɀ MP 
 
a. Hechos que motivaron la detención 
b. Datos de prueba que justifican la detención 
c. Fundamentación legal 

 
Lo anterior sirven para formular argumentos y no 

constituyen como tal un acto de autoridad ɀ PP ɀ 
medida cautelar ɀ libertad 



5. -  INTEGRACIÓN DE LA 
TRILOGÍA INVESTIGADORA 

Búsqueda de indicios en el tiempo que sea necesario. El MP 
tomará en cuenta los datos de prueba para sustentar de TC ante 
el JC en las 24 hrs. siguientes 


